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DECRETO No. 070
27 DE JULIO DE 2022

"POR EL CUAL SEACEPTA LA RENUNCIAA UN CARGOPUBLICO DE LA
ADMINISTRACIÓNCENTRAL DEL MUNICIPIODE SONSÓN,ANTIOQUIA11

El Alcalde Municipal de Sansón,Antioquia, en ejercicio de las facultades conferidas
la Constitucióny la ley y especialmentelas establecidasen el numeral 3 del artículo
de la Constitución Política, ei numeral 2 del HieraI D dei artículo 91 de la Ley 136 de
1.994, modificadopor el artículo 29 de la Ley 1551 de 2.O12 Yel artículo 294 del Decr to
Ley 1333 de 1.986, y;

CONSIDERANDO:

Que es deber constitucional del Alcalde Municipal dirigir la acción administrativa el
municipio, para lo cual podrá nombrar y remover los funcionarios bajo su dependen ia,
de acuerdo a las disposicionespertinentes.

Que de conformidad con el artículo 294 del Decreto Ley 1333 de 1.986, correspond al
Alcalde Municipal la expedición de los actos relacionados con el nombramie to,
reposicióny creaciónde situacionesadministrativasdel personalque prestasus servi ios
en la administracióncentral.

Que la Ley 951 de 2005 regula la presentacióndel informede gestión de los servid es
públicosque administrenfondos o bienesdel Estadoal momentode separarsedel ca o.

Que mediante oficio radicado el día 09 de julio de 2022, bajo el número 002507 El
Ingeniero Industrial CARLOS ENRIQUE OSPINA ARISTIZÁBAL, identificado co la
cédula de ciudadanía 1.047.968.449 de Sansón, presentó renuncia al cargo de
SECRETARIO DE INCLUSION SOCIAL y FAMILIA DEL MUNICIPIO DE SONS N.
Código 020, Grado 03 en razón a su nombramiento como Secretario de Gobiern y
ParticipaciónCiudadana.

Que la manifestacióndel funcionario requierede un pronunciamientoexpreso por p rte
del nominadorpara que sea autorizada la separacióndel cargo.

ELFUTltIRO
Esahora
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En virtud de lo expuesto, el Alcalde Municipal de Sansón,Antioquia,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: ACEPTAR a partir del día 28 de julio de 2022 (Finalizada la
jornada laboral) la renuncia presentada por el servidor público CARLOS ENRIQ E
OSPINA ARISTIZÁBAL, identificado con la cédula de ciudadanía 1.047.968.449 de
Sansón, -al cargo desempeñado como SECRETARIO DE INCLUSION SOCIAL y
FAMILIA DEL MUNICIPIODE SONSÓN, Código 020, Grado 03 que hace parte d la
Plantade Personalde la AdministraciónCentral del Municipiode Sansón- Antioquia

ARTICULO SEGUNDO: INFORMAR al servidor público CARLOS ENRIQUE OSPI A
ARISTIZÁBAL, identificadocon la cédula de ciudadanía 1.047.968.449 de Sansón,
debe dar cumplimientoa la ley 951 de 2005 respectodel informede gestión.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativ al
servidor públicoCARLOS ENRIQUEOSPINAARISTIZÁBAL, identificadocon la céd la
de ciudadanía 1.047.968.449 de Sansóny enviar copia del presenteacto administra ivo
·a la Dlreoclén de Talento. Humano· para su correspondiente registro y trámi;es
administrativos.

NOTIFíQUESEy CÚMPLASE
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